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1. OBJETIVO  
 

Definir los lineamientos necesarios para la realización de las actividades relacionadas o 
que involucran a la central de comunicaciones del cuerpo de agentes de tránsito civiles, 
mediante la gestión de las comunicaciones. 

 
 
2. DESARROLLO DEL PROTOCOLO  

 
La central de comunicaciones está conformada por agentes designados para la gestión de 
las comunicaciones efectuadas por el cuerpo de agentes de tránsito. 
 
Verificación técnica de los equipos y Documentación 
 

x Se debe activar y verificar el funcionamiento de los medios tecnológicos (radio, 
radio base, equipo móvil celular, computador) 

x Ingresar al equipo de cómputo asignado e iniciar la sesión como radioperador de la 
central de comunicaciones.   

x Ingresar y Habilitar todos los programas y plantillas necesarias para la ejecución 
de sus funciones 

 
භ Programación realizada 
භ Bitácora de registro diario 
භ Grupos de WhatsApp 
භ Plataforma C-MÓVIL 
භ Reportes Zona de Parqueo Pago (ZPP) 
භ SICOM (Grúas) 

 
x El radio operador debe informar a través del radio de comunicaciones que se 

encuentra disponible para atender las solicitudes y/o requerimientos del grupo de 
Agentes de Tránsito y Transporte que se encuentra en servicio. 

x El radio operador verificará de acuerdo con la Programación PM02-PR16-F01, el 
inicio de jornada laboral de las unidades programadas, en caso de evidenciar 
alguna novedad (falla o retardo), dejará el reporte en Bitácora de registro diario y 
Novedades Operativas PM02-PR16-F02 y se debe informar al líder operativo del 
proyecto - comandante.  

x Moderar las comunicaciones, escuchar las mismas y entender aquello que se está 
reportando, acusa recibido de las mismas, consolida reportes operacionales. 
Registrar en la bitácora de operación los desplazamientos, novedades del servicio, 
consignas, información procedente u otras que ameriten registro.  

x El radio operador debe informar a través del radio de comunicaciones la 
finalización de la operación de la Central de Comunicaciones. 


